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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERO DE PROYECTOS Y CONSERVACION VIAL 

UZJUN Nº 00001-2024 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Unidad Zonal Junín

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Servicio especializado de Ingeniero de Proyectos y Conservación Vial para la Unidad
Zonal Junín de Provias Descentralizado

3. FINALIDAD PÚBLICA

El Programa denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - Provias Descentralizado, constituye unidad ejecutora, depende del 
Viceministerio de Transporte; y tiene como objetivo promover, apoyar y orientar el 
incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de 
transporte departamental y vecinal o rural, y el desarrollo institucional, en forma 
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la 
superación de la pobreza y al desarrollo del país en ese sentido es necesario la 
contratación de Senticio especializado de Ingeniero de Proyecto y Conservación Vial. 

4. ANTECEDENTES

• Resolución de la Oficina de Recursos humanos Nº056-2023-MTC/21.ORH.
• Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público y sus modificatorias.
• Ley Nº 30057, ley del Servicio Civil, y su Reglamento General aprobado por 

Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM y sus modificatorias.
• Ley Nº 26771 y limodificatorias que establecen prohibición de ejercer la facultad de 

nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de 
parentesco.

• Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM.

• Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
• Ley Nº 30353 Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI).
• Ley Nº 29607, Ley de Simplificación de la Certificación de los Antecedentes

Penales en Ben2ficio de los Postulantes a un Empleo.
• Ley Nº 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2019-JUS.
• Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la
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